	[image: image1.png]or

COCEMFE





	
	Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica
C/ Luis Cabrera, 63

28002 - Madrid

Teléf.: 91 744.36.00

Fax: 91 413.19.96

e-mail: enmarcha@cocemfe.es
Web: http://www.cocemfe.es
	
	Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España
C/ Ríos Rosas, 54 Esc. A Bajo

28003 - Madrid

Teléf.: 91 535.06.19

Fax: 91 535.02.86

e-mail: cocemfe@cocemfe.es

Web: http://www.cocemfe.es
	



Ley de Propiedad Horizontal y recortes en las subvenciones clásicas de las CC.AA. temas de preocupación en el sector de la discapacidad
· Las personas con discapacidad exigen una reforma urgente de la Ley de Propiedad Horizontal.
· El sector denuncia el recorte de las subvenciones clásicas de las Comunidades Autónomas por culpa de la  Ley  de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia
(Madrid, 30 de noviembre de 2009).-

La Ley de Propiedad Horizontal y los recortes en las subvenciones para la discapacidad de las Comunidades Autónomas fueron los temas centrales que se abordaron en el Consejo Estatal de COCEMFE, máximo órgano de gobierno de la entidad, que se reunió el pasado sábado.

COCEMFE plantea una reforma urgente de la Ley de Propiedad Horizontal para hacer recaer los costes de las actuaciones de accesibilidad, colectivamente, en todos los vecinos del inmueble, y no, como ocurre ahora, en exclusiva sobre el vecino con discapacidad o mayor de 70 años.

Mario García, presidente de la entidad, afirma que “es inconcebible que en pleno siglo XXI haya personas que sean prisioneras en sus propios domicilios”. Señala también su disconformidad y preocupación porque no se apruebe de forma  urgente una Ley de Propiedad Horizontal pensando en las personas con discapacidad.
El Consejo aprobó el envió de escritos a la ministra de Vivienda, Beatriz Corredor y a los distintos consejeros para que se atiendan las demandas del sector de la discapacidad. 
Durante el encuentro los consejeros mostraron también su total disconformidad con el recorte de las subvenciones clásicas de las CC.AA. hacia las personas con discapacidad. Han definido que la situación que se produce es que cualquier problema o necesidad, planteamiento del sector de la discapacidad quieren hacerlo pasar por la Ley de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. Lo que implica que si no hay situación de dependencia es como si no hubiera discapacidad. Han llegado a esta conclusión porque en muchos ayuntamientos donde se daban ayudas y subvenciones para las organizaciones de la discapacidad, ahora las están recortando diciendo sencillamente que esto no es dependencia.
Según Mario García, “de los cuatro millones de personas con discapacidad solamente hay un millón y medio de ellas que necesitan acogerse a la Ley  de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, el resto de las personas con discapacidad se quedan sin nada”.
La Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE) es una Organización no Gubernamental sin ánimo de lucro que se constituyó en 1980. Su objetivo es aglutinar, fortalecer, formar y coordinar los esfuerzos y actividades de las entidades que trabajan a favor de las personas con discapacidad física y orgánica para defender sus derechos y mejorar su calidad de vida. La Entidad congrega a más de 1.500 organizaciones divididas en Confederaciones Autonómicas, Entidades Nacionales y Federaciones Provinciales que a su vez, agrupan a las diferentes asociaciones locales.
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